
NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA

¿Qué son?
En todo el mundo las empresas enfrentan cambios fundamentales en materia contable derivados de la 
migración de Normas Locales a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) – en inglés IFRS 
International Financial Reporting Standards – emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB).

¿Dónde se aplican?
En 2005 la Unión Europea, Hong Kong y Australia, Suiza y Sudáfrica -entre otros países- establecieron el uso 
obligatorio de las NIIF en empresas que cotizan sus títulos valores en bolsas o mercados. Algunos incluso 
extendieron la obligatoriedad de aplicación al resto de las empresas. En 2008 la SEC, órgano regulador del 
mercado de valores en Estados Unidos, dispuso aceptar estados financieros emitidos bajo esa normativa.

El proceso de adopción en Latinoamérica se encuentra hoy muy avanzado: en Chile, Ecuador, Panamá, Perú, 
Uruguay y Venezuela a las NIIF son ya de aplicación obligatoria. En otros países -Bolivia, México, Paraguay- su 
aplicación es supletoria para lo no previsto en la normativa contable local, mientras que Brasil y Colombia han 
estructurado sus procesos de adopción para los próximos años.

¿Y en Argentina?
En diciembre 2009, la Comisión Nacional de Valores (CNV) -a partir de un proyecto elaborado en conjunto 
con la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPE)- estableció la 
aplicación obligatoria de las NIIF para las empresas emisoras de títulos con cotización en el mercado de valores 
en los estados financieros de ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2012.

A partir de ese esquema de implementación, muchas empresas deberán afrontar vencimientos cercanos, 
incluyendo la preparación de un estado patrimonial de apertura como transición al 1 de enero de 2011, 
cifras comparativas al 31 de diciembre de 2011 e informes trimestrales emitidos bajo NIIF durante 2012, con 
requisitos de exposición diferentes en cada fecha.

También deberán adoptar las NIIF aquellas sociedades sin cotización pública sobre las cuales ejerzan control 
o influencia significativa sociedades cotizantes, pues su información servirá de base para la preparación de 
los estados financieros de estas últimas. Sin embargo, en una primera etapa, las entidades financieras y las 
aseguradoras no las adoptarían, aunque el BCRA y la SSN están evaluando su adopción.
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Normas Internacionales de Información Financiera

Las demás empresas argentinas no están obligadas a aplicar las NIIF, sin embargo pueden hacerlo por opción. 
Así, las empresas con vínculos internacionales (vg. subsidiarias de empresas cuyos accionistas mayoritarios 
les soliciten la emisión de estados financieros de acuerdo con las NIIF para fines de consolidación) tendrán la 
ventaja de homogeneizar su información contable al adoptar las NIIF localmente.

Se analiza también la posibilidad de extender la adopción de las NIIF a otras organizaciones de interés público 
(vg. Entidades con un volumen de ventas, activo, pasivo o patrimonio neto significativo, entidades con gran 
cantidad de personal, entidades prestatarias de servicios públicos o concesionarias de obras públicas).  

¿Cómo podemos ayudarlo?
A nivel internacional, BDO ha desarrollado un enfoque modular integral para llevar adelante la transición 
hacia NIIF que:
•	 provee una herramienta útil para monitorear y mantener bajo control el proceso de transición,
•	 contribuye a que el conocimiento y la experiencia adquirida a través del proceso se incorporen dentro de su 

organización.

Nuestra metodología se concentra en los aspectos principales, focalizándose inicialmente en obtener la 
información contable anual o intermedia de acuerdo a NIIF, para luego atender aspectos más amplios. La 
experiencia nos indica que una conversión exitosa puede realizarse en fases administrables en el tiempo.

¿Qué experiencia tenemos?
Tuvimos una activa participación en los procesos de comparación de normas contables a nivel mundial 
realizados en 1999, 2001 y 2002, contribuyendo sustancialmente al adecuado entendimiento de las diferencias 
entre las distintas normas nacionales (incluidas las normas argentinas) y las NIIF.

Nuestro enfoque ha sido aplicado exitosamente en clientes de diversos rubros (vg. retail, procesos industriales,
servicios, automotriz, bancos y seguros, telecomunicaciones), tanto en grandes compañías como en empresas 
pequeñas, pudiendo adaptarse el grado de profundidad a las necesidades específicas de cada empresa.

Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales y debe ser considerada, interpretada 
y asumida únicamente como una referencia general. No puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas. Usted no debe 
actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con Becher y Asociados S.R.L para tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias particulares. Becher 
y Asociados S.R.L., sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida 
derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier 
decisión basada en ella. 

Becher y Asociados S.R.L, una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International Limited, una compañía 
limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. 
BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de BDO.
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